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DESAFECTACIÓN VIVIENDA FAMILIAR No. 1100131100032020 00516 

 

 

TÉNGASE POR NOTIFICADO al demandado JORGE HERNÁN PÉREZ 

GARCÍA, conforme lo establece el art. 291 y 292 del C. G del P. en 

concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 de 20220, quien dentro de 

la oportunidad legamente establecida guardó silencio.  

 

SEÑALAR la hora de las 02:30 pm del día 18 del mes septiembre 

del año 2023 a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata 

el artículo 372 de la Ley 1564 de 2012, (C. G. del P.), y de ser posible, 

de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, conforme el art.373 ídem, a la cual 

deberán acudir las partes con sus apoderados, para que en ella se 

absuelvan los interrogatorios, se decreten y practiquen las pruebas 

solicitadas, se fije el litigio, se determinen los hechos y se ejerza el 

control de legalidad por parte de la titular, todo ello en caso de 

fracasar la etapa de conciliación; así mismo se evacuaran los alegatos 

y se proferirá la sentencia si a ello hubiera lugar.   

 

PONER de presente a los interesados que, de no concurrir a la 

diligencia, se harán acreedores a las sanciones de que trata el 

numeral 4º del artículo 372 ibídem.  

  

Para la prenombrada audiencia se decretan como pruebas, las 

siguientes:   

  

DEMANDANTE:   

  

Documentales: Las aportadas con el plenario.   

  

DEMANDADO: No contestó la demanda.  

  

DE OFICIO:  En aplicación del artículo 169 y 170 del C. G. del P., 

se decreta el INTERROGATORIO a la demandante NURY MARLENI 

HERRERA ARENALES y al demandado JORGE HERNÁN PÉREZ GARCÍA.  

 

NOTIFÍQUESE 



 
 AMER 
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